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Decreto 173 de 2014, Normatividad legal vigente aplicable 
(ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbanistico, Planes 
Parciales).

CONOCIMIENTO DEL RIESGO Y EFECTOS DEL CAMBIO 
CLIMÁTICO: Conceptos técnicos de legalización, regularización 
y planes parciales

Evaluar la efectividad y cumplimeinto normativo en la 
ejecución del  procedimiento: Conceptos Técnicos de 
Legalización, regularización y Planes
Parciales GAR-PD-03 Versión 3.

NA Jefe OCI: Coordinadora del 

Programa 

Equipo de Control Interno 

designado

Decreto 173 de 2014, Normatividad legal vigente aplicable 
(Reasentamiento de familias ubicadas en zonas de alto riesgo no 
mitigable).

GESTIÓN DE REDUCCIÓN DE RIESGO (REASENTAMIENTOS): 
GMR-PD-09 Adquisición Predial para el Reasentamiento

Evaluar la efectividad y cumplimiento normativo en la 
ejecución del  procedimiento: Adquisición Predial para el 
Reasentamiento GMR-PD-09 Versión 2.

NA Jefe OCI: Coordinadora del 

Programa 

Equipo de Control Interno 

designado

Decreto 173 de 2014, Decreto 174 de 2014, Normatividad legal 
vigente aplicable.
NORMA ISO 27001:2013

TICS PARA LA GESTIÓN DE RIESGO: 
TICS-PD-11 Operación de redes de monitoreo

Evaluar la efectividad y cumplimiento normativo en la 
ejecución del  procedimiento: Operación de las Redes de 
Monitoreo TICS-PD-11 Versión 4.

NA Jefe OCI: Coordinadora del 

Programa 

Equipo de Control Interno 

designado

Lley 909 de 2008 TALENTO HUMANO :
Nómina y  Situaciones Administrativas

Evaluar la gestión de riesgos y efectividad de controles 
en los procedimientos de Nómina y las situaciones 
administrativas del proceso de Talento Humano.

NA Jefe OCI: Coordinadora del 

Programa 

Equipo de Control Interno 

designado

Decreto 173 de 2014, Decreto 174 de 2014, Normatividad legal 
vigente aplicable.

GESTION FINANCIERA : AUDITORIA CONTINUA 
SOSTENIBILIDAD Y DEPURACIÓN CONTABLE
EJECUCIÓN PRESUPUESTAL, PAC
TESORERÍA 
 FONDIGER: GESTION DE RIESGOS Y EFECTIVIDAD DE 
CONTROLES EN LA  PLANEACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 
.

Evaluar la gestion de riesgos y efectividad de controles 
en la  planeación y ejecución presupuestal  de FONDIGER 
en atención a las funciones designadas al IDIGER en su 
administración.

NA Jefe OCI: Coordinadora del 

Programa 

Equipo de Control Interno 

designado

Ley 80 de 1993 y decretos reglamentarios GESTIÓN CONTRACTUAL: AUDITORÍA CONTINUA 
PUBLICACIÓN EN SECOP
LIQUIDACIÓN DE CONTRATOS
GESTION DOCUMENTAL
PAA

Realizar verificación de puntos críticos de la gestión 
Contractual en atención a la administración de riesgo 
requerida por el proceso

NA Jefe OCI: Coordinadora del 

Programa 

Equipo de Control Interno 

designado

Sistema de Alerta Bogotá: Seguimiento Sistema de Alerta Bogotá: Componente 
Decisiones Previas para la Respuesta

Verificar el cumplimiento, normativo procedimental y las 
acciones de Plan de Mejoramiento.

NA Jefe OCI: Coordinadora del 

Programa 

Equipo de Control Interno 

designado

Decreto 173 de 2014, Normatividad legal vigente aplicable, 
acciones Planes de Mejoramiento

Seguimiento Asistencia Técnica (Proceso Conocimiento del 
Riesgo y Efectos del Cambio Climático)

Verificar el cumplimiento, normativo procedimental y las 
acciones de Plan de Mejoramiento.

NA Jefe OCI: Coordinadora del 

Programa 

Equipo de Control Interno 

designado

Decreto 173 de 2014, Normatividad legal vigente aplicable, 
acciones Planes de Mejoramiento

Seguimiento Ejecución de Obras ( Proceso Gestión de la 
Reducción del Riesgo y Adaptación al Cambio Climático)

Verificar el cumplimiento, normativo procedimental y las 
acciones de Plan de Mejoramiento.

NA Jefe OCI: Coordinadora del 

Programa 

Equipo de Control Interno 

designado

Decreto 173 de 2014, Normatividad legal vigente aplicable, 
acciones Planes de Mejoramiento

Seguimiento EIR (Proceso Gestión del Manejo de Emergencias) Verificar la emisión de la Guía Metodologica para 
formulación de Estrategias Institucionales de Respuesta, 
formulación de la EIR del IDIGER y acompañamiento a 
las entidades que confroman el SDGRCC.

NA Jefe OCI: Coordinadora del 

Programa 

Equipo de Control Interno 

designado

Decreto 173 de 2014, Decreto 174 de 2014, Normatividad legal 
vigente aplicable.

Seguimiento  PDGRC ( Proceso Desarrollo del SDGR-CC) Verificar avance de plan de acción del PDGRDCC, en lo 
que compete al IDIGER

NA Jefe OCI: Coordinadora del 

Programa 

Equipo de Control Interno 

designado

Decreto 215 de 2017 de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá

Elaborar el Plan anual de auditorías de la vigencia 2019 Elaborar el Plan anual de auditorías de la vigencia 2019, 
para su aprobación en en el Comité Institucional de 
Coordinación de Control Interno

Antes del 31 de Enero de la vigencia Jefe OCI: Coordinadora del 

Programa 

Equipo de Control Interno 

designado

1.1

1.2

1.3

Evaluación y Seguimiento:
Auditorías de Gestión Requisitos 
CLON (del cliente, legales, 
organizacionales y normativos)
Principios y Elementos del MECI 
Normograma del proceso 

Evaluación y Seguimiento : 
Informes de Seguimiento de 
procesos

Evaluación y Seguimiento : 
Informes de Ley 

Cargo:

El programa anual de auditorias incluye las  actividades de la vigencia 2019 asociadas a las auditorias de procesos en témáticas priorizadas y aquellas relacionadas con los roles de  la Oficina de Control Interno Auditorías Especiales o Eventuales, Seguimientos e Informes de Ley,  Fomento de una cultura de Autocontrol, Enfoque de Prevención (Asesoría y acompañamiento -Fomento de una cultura de Autocontrol)

Vigencia: 2019

Jefe Oficina de Control Interno

Establecer las actividades de la vigencia para evaluar de manera independiente y objetiva el Sistema Institucional de Control Interno y la gestión institucional, para propender por el cumplimiento de los objetivos y misión institucional en procura de agregar valor y aportar a la mejora continua de la operacion de la entidad a través de la ejecución de las auditorías, evaluaciones, seguimientos y cumplimiento de los roles asignados a la OCI.

Posible incumplimiento en la ejecución del Plan Anual de Auditorías debdido a posibles demoras en la contratación, reprogramación de recursos del Plan de Adquisiciones, posible suspensión presupuestal,  posible solicitud de cesión de contratos.

Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático - IDIGER

Diana Karina Ruiz Perilla

FEB MAR

Acuerdo 546 de 2013 Por el cual se transforma el Sistema Distrital de Prevención y Atención de Emergencias -SDPAE-, en el Sistema Distrital de Gestión de Riesgo y Cambio Climático-SDGR-CC, se actualizan sus instancias, se crea el Fondo Distrital para la Gestión de Riesgo y Cambio Climático "FONDIGER" y se dictan otras disposiciones.
Decreto 172/2014 “Por el cual se reglamenta el acuerdo 546 de 2013, se organizan las instancias de coordinación y orientación del Sistema Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio climático SDGR-CC y se definen lineamientos para su funcionamiento”

Decreto 173/2014 “Por el cual se dictan disposiciones en relación con el Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio climático - IDIGER, su naturaleza, funciones, órganos de dirección y administración”
Decreto 174/2014 “Por medio del cual se reglamenta el funcionamiento del Fondo Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático de Bogotá, D.C., FONDIGER”

Procedimientos internos y demás documentos establecidos en el Sistema Integrado de Gestión del IDIGER 
Normatividad legal y técnica vigente aplicable a la Entidad y a cada uno de los procesos, (Ver Normograma)

Requisitos de los usuarios, del producto y del servicio

Jefe de la Oficina de Control Interno, dos (2) profesionales universitarios código 219 grado 12, un (1) profesional universitario código 219 grado 01 ,  dos  (2) contratistas apoyo profesional (Abogad@-Ingenier@)

Equipos de Computo, Acceso a Internet, Acceso a los Sistemas de Información 

NORMAS - Auditorías Específicas - Auditorías Externas
NAGAS

AUDITORÍA- EVALUACIÓN O SEGUIMIENTO OBJETIVO FECHA PROGRAMADA EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE
ENE

Recursos Humanos:

Recursos Financieros (plan anual de 
adquisiciones):

Recursos Tecnológicos:

CRONOGRAMA VIGENCIA 2019

SEPT OCT NOV DICJUL AGTMAYO JUNABRROL OFICINA DE CONTROL 
INTERNO

 PROGRAMA ANUAL DE AUDITORIA VIGENCIA 2019

CODIGO 

Versión 

Fecha de Revisión 

N
U

M
ER

A
L

Equipo Auditor / 

responsable de la actividad

Nombre de la Entidad:

Nombre del Jefe de Control Interno o 
quien  haga sus veces:

Objetivo del PAA:

Riesgo:

Alcance del PAA:

Criterios:
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FEB MARNORMAS - Auditorías Específicas - Auditorías Externas
NAGAS

AUDITORÍA- EVALUACIÓN O SEGUIMIENTO OBJETIVO FECHA PROGRAMADA EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE
ENE

CRONOGRAMA VIGENCIA 2019

SEPT OCT NOV DICJUL AGTMAYO JUNABRROL OFICINA DE CONTROL 
INTERNO

N
U

M
ER

A
L

Equipo Auditor / 

responsable de la actividad

Decreto 215 de 2017 de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá: Avance de la ejecución del Plan Anual de 
Auditoría con corte a 30 de junio y 31 de diciembre de cada 
vigencia.

 Avance de la ejecución del Plan Anual de Auditoría con corte a 
30 de junio y 31 de diciembre de cada vigencia

Reportar avance de la ejecución del Plan Anual de 
Auditoría con corte a 30 de junio y 31 de diciembre de 
cada vigencia

Avance de la ejecución del Plan Anual de Auditoría con corte a 30 de 
junio y 31 de diciembre de cada vigencia, lo cual se realizará a más 
tardar el 31 de julio y 31 de enero, respectivamente

Jefe OCI: Coordinadora del 

Programa 

Equipo de Control Interno 

designado

Decreto 215 de 2017 Artículo 3°. - Informe de seguimiento y 
recomendaciones orientadas al cumplimiento de las metas del 
Plan de Desarrollo a cargo de la entidad

 Informe de seguimiento y recomendaciones orientadas al 
cumplimiento de las metas del Plan de Desarrollo a cargo de la 
entidad

Reportar el  seguimiento y recomendaciones orientadas 
al cumplimiento de las metas del Plan de Desarrollo a 
cargo de la entidad

El informe de seguimiento y recomendaciones orientadas al 
cumplimiento de las metas del Plan de Desarrollo a cargo de la 
entidad, hará parte integral del Plan Anual de Auditoria y será 
reportado a la Secretaría General, a través de la Dirección Distrital de 
Desarrollo Institucional, de manera trimestral dentro de cada 
vigencia, los cuales se presentarán a más tardar el 30 de abril, el 31 
de julio, el 31 de octubre, y el 31 de enero, respectivamente. Así 
mismo, se pondrá a consideración del Comité Institucional de 
Coordinación de Control Interno o quien haga sus veces para la toma 
de las acciones correspondientes.

Jefe OCI: Coordinadora del 

Programa 

Equipo de Control Interno 

designado

Circular 004 de 2014  de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá
Ley 1474 de 2011- Estatuto anticorrupción
Decreto 124 de 2016 Por el cual se sustituye el Título 4 de la 
Parte 1 del Libro 2 del Decreto 1081 de 2015, relativo al "Plan 
Anticorrupción y de Atención al Ciudadano". 

Seguimiento a ejecución Plan Anticorrupción vigencias 2019  
(3 al año)

Verificar la ejecución de los componentes, 
subcomponentes, actividades y metas  según 
programación y del mapa de riesgos de corrupción, 
medidas concretas para mitigar esos riesgos, estrategias 
antitrámites y los mecanismos para mejorar la atención 
al ciudadano.

 El documento “Estrategias para la Construcción del Plan 
Anticorrupción y de Atención al Ciudadano – Versión 2”, establece 
que el seguimiento lo efectúa el Jefe de la Oficina de Control Interno 
o quien haga sus veces.
-Deberá adelantarse con corte a las siguientes fechas: 30 de abril, 31 
de agosto y
31 de diciembre.
Se publicará dentro de los diez (10) primeros días de los meses de: 
mayo, septiembre y enero.

Jefe OCI: Coordinadora del 

Programa 

Equipo de Control Interno 

designado

Circular 004 de 2014  de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá
Ley 1474 de 2011- Estatuto anticorrupción
Decreto 124 de 2016 Por el cual se sustituye el Título 4 de la 

Parte 1 del Libro 2 del Decreto 1081 de 2015, relativo al "Plan 
Anticorrupción y de Atención al Ciudadano". 

Seguimiento al  mapa de riesgos de corrupción 
(3 al año)

Verificar la ejecución de los componentes, 
subcomponentes, actividades y metas  según 
programación y del mapa de riesgos de corrupción, 
medidas concretas para mitigar esos riesgos, estrategias 

antitrámites y los mecanismos para mejorar la atención 
al ciudadano.

 El documento “Estrategias para la Construcción del Plan 
Anticorrupción y de Atención al Ciudadano – Versión 2”, establece 
que el seguimiento lo efectúa el Jefe de la Oficina de Control Interno 
o quien haga sus veces.

-Deberá adelantarse con corte a las siguientes fechas: 30 de abril, 31 
de agosto y
31 de diciembre.
Se publicará dentro de los diez (10) primeros días de los meses de: 
mayo, septiembre y enero.

Jefe OCI: Coordinadora del 

Programa 

Equipo de Control Interno 

designado

Circular 004 de 2014  de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá
Ley 1474 de 2011- Estatuto anticorrupción
Decreto 124 de 2016 Por el cual se sustituye el Título 4 de la 
Parte 1 del Libro 2 del Decreto 1081 de 2015, relativo al "Plan 
Anticorrupción y de Atención al Ciudadano". 

Reporte del componente de racionalización de  trámites en el 
aplicativo SUIT de forma cuatrimestral en el marco del 
seguimiento del Plan Anticorrupción

Verificar el cumplimiento del componente de 
Racionalización de Trámites en  el  plan anticorrupción

Plan anticorrupción y de atención al ciudadano 2019 
Mapa de riesgos de corrupción 2019
Corte: Abril 30, Agosto 31 y Diciembre 31.
Se reportara  dentro de los diez (10) primeros días de los meses de: 
mayo, septiembre y enero.

Jefe OCI: Coordinadora del 

Programa 

Equipo de Control Interno 

designado

Actividades de Monitoreo Decreto 1499 de 2017 Seguimiento del plan de mejoramiento institucional 
(Periodicidad trimestral)

Verificar el cumplimiento y eficacia  las acciones 
(soportes y registros).

Actividades de monitoreo desde tercera línea de defensa con 
periodicidad trimestral. Con corte a 31 de marzo, 30 de Junio, 30 de 
Septiembre, 31 de diciembre para reportar el mes siguiente  al cierre 
de los periodos.

Jefe OCI: Coordinadora del 

Programa 

Equipo de Control Interno 

designado

Actividades de Monitoreo Decreto 1499 de 2017 Seguimiento del plan de mejoramiento Contraloría  
(Periodicidad trimestral)

Verificar el cumplimiento y eficacia  las acciones 
(soportes y registros).

Actividades de monitoreo desde tercera línea de defensa con 
periodicidad trimestral. Con corte a 31 de marzo, 30 de Junio, 30 de 
Septiembre, 31 de diciembre para reportar el mes siguiente  al cierre 
de los periodos.

Jefe OCI: Coordinadora del 

Programa 

Equipo de Control Interno 

designado

Circular 004 de 2014 de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá
Circular 4 de 2005 del Consejo Asesor en materia de Control 
Interno de las entidades del orden nacional y territorial.
Artículo 39 de la Ley 909 de 2004.
Artículo 2.2.8.1.3 del Decreto 1083 de 2015.

Informe de evaluación Institucional por dependencias
(Vigencia 2018)

Verificar y evaluar la gestión por dependencias acorde 
con la normatividad establecida para tal fin.

Circular 004 de 2014, se debe comunicar al representante legal de la 
entidad y jefes de dependencia el 30 de enero de la vigencia.

Jefe OCI: Coordinadora del 

Programa 

Equipo de Control Interno 

designado

Seguimiento mensual e informes trimestrales, de acuerdo a los 
lineamiento del Decreto 1737 de 1998 articulo 2.
DECRETO 984 DE 2012  (Mayo 14) Por el cual se modifica el 
artículo 22 del Decreto 1737 de 1998. 
"Artículo 22". 
DECRETO NUMERO 1737 DE 1998
(agosto 21) por el cual se expiden medidas de austeridad y 
eficiencia y se someten a condiciones especiales la
asunción de compromisos por parte de las entidades públicas 
que manejan recursos del Tesoro
Público.

Seguimiento al cumplimiento de las medidas de Austeridad en 
el Gasto

Realizar seguimiento a las medidas de austeridad en el 
gasto en el IDIGER, verificando su cumplimiento.

Decreto 984 de 2012 Artículo  1°. El artículo 22 del Decreto 1737 de 
1998, quedará así:

"Artículo 22. Las oficinas de Control Interno verificarán en forma 
mensual el cumplimiento de estas disposiciones, como de las demás 
de restricción de gasto que continúan vigentes; estas dependencias 
prepararán y enviarán al representante legal de la entidad u 
organismo respectivo, un informe trimestral, que determine el grado 
de cumplimiento de estas disposiciones y las acciones que se deben 
tomar al respecto.

Jefe OCI: Coordinadora del 

Programa 

Equipo de Control Interno 

designado

Artículos 73 y 76 de la Ley 1474 de 2011- Estatuto anticorrupción

Decreto 124 de 2016 Por el cual se sustituye el Título 4 de la 
Parte 1 del Libro 2 del Decreto 1081 de 2015, relativo al "Plan 
Anticorrupción y de Atención al Ciudadano". 

Metodología para diseño y seguimiento a la estrategia de lucha 
contra la corrupción – Capítulo V- consolidación seguimiento y 
control.

Seguimiento a la publicación del Plan Anticorrupción y mapa de 
riesgos de corrupción vigencia 2017
(1 al año)

Verificar la publicación en la página web del IDIGER la 
información solicitada en los artículos 73, 76, 77 Ley 
1474 de 2011, Decreto 124 de 2016, entre otras. 

Decreto 124 de 2016, artículo  2.1.4.8. Las entidades del orden 
nacional, departamental y municipal deberán elaborar y publicar el 
Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano y el Mapa de Riesgos 
en el enlace de “Transparencia y acceso a la información” del sitio 
web de cada entidad a más tardar el 31 de enero de cada año.

Jefe OCI: Coordinadora del 

Programa 

Equipo de Control Interno 

designado

Directiva 001 de 2017 de la Alcaldía Mayor de Bogotá
Directiva 007 de 2016 de la Alcaldía Mayor de Bogotá
Circulares vigentes del Distrito.

Seguimiento y verificación al cumplimiento del plan de 
implementación de las Normas de convergencia NICSP

Verificar el cumplimiento de la normatividad asociada a 
la implementación del nuevo marco normativo de 
regulación contable pública, aplicable a entidad de del 
gobierno.

El primero del año en consonancia con Informe de Evaluación al 
Sistema de Control Interno Contable, los siguientes en  consonancia 
de la auditoría continua de Gestión Financiera.

Jefe OCI: Coordinadora del 

Programa 

Equipo de Control Interno 

designado

Resolución 011 de 2014 Rendición de la cuenta y la Resolución 
Reglamentaria 023 de 2016 “Por la cual se modifica 
parcialmente la Resolución  Reglamentaria No.011 del 28 de 
febrero de 2014 y se dictan otras disposiciones.

Informe de gestión Oficina de Control Interno para transmitir 
en la cuenta anual (vigencia. 2019)

Reportar  en SIVICOF en el marco de Cuenta Anual el  
Informe de gestión Oficina de Control Interno 

Resolución 011 de 2014, ARTÍCULO 15º. DEL INFORME EJECUTIVO 
ANUAL DE EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO. El 
documento Informe Ejecutivo Anual de Control Interno, se 
presentará a la Contraloría de Bogotá, D.C. a través del SIVICOF 
dentro de los términos que establezca el Departamento 
Administrativo de la Función Pública, para lo cual la Contraloría de 
Bogotá D.C., habilitará el aplicativo. (Máximo 15 de Febrero)

Jefe OCI: Coordinadora del 

Programa 

Equipo de Control Interno 

designado

Resolución 011 de 2014 Rendición de la cuenta y la Resolución 
Reglamentaria 023 de 2016 “Por la cual se modifica 
parcialmente la Resolución  Reglamentaria No.011 del 28 de 
febrero de 2014 y se dictan otras disposiciones.

Seguimiento Plan de Mejora Contraloría consolidado Reportar el seguimiento y avance de  las acciones de 
mejora suscritas con la Contraloría con corte a 31  
diciembre de 2018

Resolución 011 de 2014, Se presentará a la Contraloría de Bogotá, 
D.C. a través del SIVICOF dentro de los términos que establezca el 
Departamento Administrativo de la Función Pública, para lo cual la 
Contraloría de Bogotá D.C., habilitará el aplicativo. (Máximo 15 de 
Febrero)

Jefe OCI: Coordinadora del 

Programa 

Equipo de Control Interno 

designado

1.3 Evaluación y Seguimiento : 
Informes de Ley 
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FEB MARNORMAS - Auditorías Específicas - Auditorías Externas
NAGAS

AUDITORÍA- EVALUACIÓN O SEGUIMIENTO OBJETIVO FECHA PROGRAMADA EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE
ENE

CRONOGRAMA VIGENCIA 2019

SEPT OCT NOV DICJUL AGTMAYO JUNABRROL OFICINA DE CONTROL 
INTERNO

N
U

M
ER

A
L

Equipo Auditor / 

responsable de la actividad

FURAG:  Medición de  la gestión y desempeño institucional de la 
vigencia 2018 (Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018) en las 
entidades que están en el ámbito de aplicación del Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión y del Modelo Estándar de 
Control Interno -
MECI, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1499 de
2017 compilado en el Decreto Único1083 de 2015. 

Formulario Único de Reporte de Avances de
la Gestión – FURAG

Miedir la gestión y desempeño institucional de la 
vigencia 2018 (Del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2018) en las entidades que están en el ámbito de 
aplicación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
y del Modelo Estándar de Control Interno -

Antes del 15 de Marzo de 2019 y debe reportarse en SIVICOF como 
soporte del Infome Ejecutivo Anual antes del 28 de febrero

Resolución 011 de 2014 Rendición de la cuenta y la Resolución 
Reglamentaria 023 de 2016 “Por la cual se modifica 
parcialmente la Resolución  Reglamentaria No.011 del 28 de 
febrero de 2014 y se dictan otras disposiciones.

Informe Anual  Austeridad en el Gasto 2018 Reportar en el marco de cuenta anual el informe de 
Austeridad del gasto 2018

Resolución 011 de 2014, Se presentará a la Contraloría de Bogotá, 
D.C. a través del SIVICOF dentro de los términos que establezca el 
Departamento Administrativo de la Función Pública, para lo cual la 
Contraloría de Bogotá D.C., habilitará el aplicativo. (Máximo 15 de 
Febrero)

Jefe OCI: Coordinadora del 

Programa 

Equipo de Control Interno 

designado

Resolución 011 de 2014 Rendición de la cuenta y la Resolución 
Reglamentaria 023 de 2016 “Por la cual se modifica 
parcialmente la Resolución  Reglamentaria No.011 del 28 de 
febrero de 2014 y se dictan otras disposiciones.

Informe Detrimentos Patrimoniales 2018 Reportar en el marco de cuenta anual Informe 
Detrimentos Patrimoniales 2018

Resolución 011 de 2014, Se presentará a la Contraloría de Bogotá, 
D.C. a través del SIVICOF dentro de los términos que establezca el 
Departamento Administrativo de la Función Pública, para lo cual la 
Contraloría de Bogotá D.C., habilitará el aplicativo. (Máximo 15 de 
Febrero).

Jefe OCI: Coordinadora del 

Programa 

Equipo de Control Interno 

designado

Resolución N° DDC 000002 DEL 09 DE AGOSTO DE 2018: Por la 
cual se establecen los plazos y requisitos para el reporte de 
información financiera a la Dirección Distrital de Contabilidad de 
la Secretaria Distrital de Hacienda.
Resolución N° DDC 00000 DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2018: Por el 
cual se establecen lineamientos para la Sostenibilidad del 
Sistema Contable Público Distrital.

Reporte de Informe de Auditoría  de Regularidad,  Plan de 
Mejoramiento (Factor Gestión Contable )  y su seguimiento  a 
la Secretaría Distrital de Hacienda (Dirección de Contabilidad)

Reporte de Informe de Auditoría  de Regularidad,  Plan 
de Mejoramiento (Factor Gestión Contable )  y su 
seguimiento  a la Secretaría Distrital de Hacienda 
(Dirección de Contabilidad)

Informe de Auditoria Regular  (1 mes despues de su emision)
Plan de Mejoramiento (1 mes despues de su formalización)
Seguimiento Plan Mejoramiento 15 primeros dias de octubre

Jefe OCI: Coordinadora del 

Programa 

Equipo de Control Interno 

designado

Circular 004 de 2014 de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá
Artículo 76 de la Ley 1474 de 2011. 

Informe sobre las quejas, sugerencias y reclamos (PQRS) Verificar que la atención se preste de acuerdo con las 
normas legales vigentes(informe semestral).

Circular 004 de 2014 período a evaluar: Julio a Diciembre y de enero 
a julio, se debe comunicar al representante legal de la entidad.

Jefe OCI: Coordinadora del 

Programa 

Equipo de Control Interno 

designado

Circular 004 de 2014
Ley 678 de agosto 3 de 2001.
Artículo 26 del Decreto 1716 del 14 de mayo de 2009.
DECRETO 1069 DE 2015 
Por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del 
sector justicia y del derecho.
654 DE 2011 
"Por el cual se adopta el Modelo de Gerencia Jurídica Pública 
para las entidades, organismos y órganos de control del Distrito 
Capital."
DECRETO 690 DE 2011
"Por el cual se dictan lineamientos sobre la conciliación y los 
Comités de Conciliación en Bogotá, D.C."
DECRETO 1167 DE 2016
Por el cual se modifican y se suprimen algunas disposiciones del 

Seguimiento a las Funciones del Comité de Conciliaciones Verificar el cumplimiento de las funciones del Comité de 
Conciliación y a las Políticas de Prevención del Daño 
Antijurídico y Defensa Judicial y seguimiento a 
compromisos y cumplimiento normatividad legal

Circular 004 de 2014, establece que el seguimiento a las funciones 
del comité de conciliaciones deberá efectuarse con periodicidad 
anual y será radicado ante el representante legal de la entidad. Se 
articula con el  primer seguimiento de SIPROJ WEB.

Jefe OCI: Coordinadora del 

Programa 

Equipo de Control Interno 

designado

 Resolución 866 de 2004 "Por medio de la cual se adopta el 
Manual de Procedimientos para la Gestión de las Obligaciones 
Contingentes en Bogotá D.C",

Seguimiento al Contingente Judicial (SIPROJWEB) Verificar el cumplimiento de las obligaciones emanadas 
del Decreto 580 de 2007, en el Instituto Distrital de 
Gestión de Riesgo y Cambio Climático

Se determina desde la OCI realizarlo de  forma trimestral. Jefe OCI: Coordinadora del 

Programa 

Equipo de Control Interno 

designado

Resolución 011 de 2014 Rendición de la cuenta y la Resolución 
Reglamentaria 023 de 2016 “Por la cual se modifica 
parcialmente la Resolución  Reglamentaria No.011 del 28 de 
febrero de 2014 y se dictan otras disposiciones.

Informe de Control Interno Contable (vigencia. 2018) Evaluar la efectividad del control interno contable 
necesario para generar la información financiera, 
económica, social y ambiental de la entidad contable 
pública, con las características de confiabilidad, 
relevancia y comprensibilidad, a que se refiere el marco 
conceptual del Plan General de Contabilidad Pública.

Resolución 011 de 2014, ARTÍCULO 15º. DEL INFORME EJECUTIVO 
ANUAL DE EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO. El 
documento Informe Ejecutivo Anual de Control Interno, se 
presentará a la Contraloría de Bogotá, D.C. a través del SIVICOF 
dentro de los términos que establezca el Departamento 
Administrativo de la Función Pública, para lo cual la Contraloría de 
Bogotá D.C., habilitará el aplicativo. (Máximo 28 de Febrero)

Jefe OCI: Coordinadora del 

Programa 

Equipo de Control Interno 

designado

Circular 004 de 2014 de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá

Resolución 193 de 2016 procedimiento para el control interno 
contable y anexo, Contaduría General de la Nación.

Informe de Control Interno Contable (vigencia. 2018) Evaluar la efectividad del control interno contable 
necesario para generar la información financiera, 
económica, social y ambiental de la entidad contable 
pública, con las características de confiabilidad, 
relevancia y comprensibilidad, a que se refiere el marco 
conceptual del Plan General de Contabilidad Pública.

Circular 004 de 2014, para las entidades del sector descentralizado se 

presentará antes del 28 de febrero de la vigencia a la Contaduría General de 

la Nación.

Resolución 193 de 2016, artículo 3 "El jefe de La oficina de control interno, 0 

quien haga sus veces, tendrá la responsabilidad de evaluar la efectividad del 

control interno contable necesario para generar la información financiera

de la entidad, con las características fundamentales de relevancia y 

representación fiel, definidas en el marco conceptual del marco normativo 

que le sea aplicable a la entidad. De igual modo, producto de la aplicación del 

instrumento de evaluación, deberá reportar a la Contaduría General de la 

Nación el Informe anual de evaluación del control interno contable, en la 

fecha y condiciones que defina este organismo de regulación contable."

Jefe OCI: Coordinadora del 

Programa 

Equipo de Control Interno 

designado

Circular 004 de 2014
Artículo 9o de la Ley 1474 de 2011 Estatuto anticorrupción.
Decreto 1083 de 2015 - Decreto 1499 de 2017

Informe Pormenorizado del Sistema de Control Interno

Verificar el estado del Sistema de Control Interno de la 
Entidad , atendiendo el cumplimiento de las 
disposiciones legales y publicarlo en la página web para 
conocimiento de la ciudadanía y partes interesadas.

Circular 004 de 2014
Corte 10 de marzo (Periodo: noviembre - febrero)

Corte 10 de julio (periodo marzo - junio)

Corte 10 de Noviembre (periodo julio - octubre)

Se debe publicar en la página web de la entidad para la ciudadania y 
demás partes interesadas.

Jefe OCI: Coordinadora del 

Programa 

Equipo de Control Interno 

designado

Circular 004 de 2014 de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá
Directiva Presidencial No. 02 de 2002.
- Circular 17 de 2011 de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección Nacional de Derechos de Autor
- Circular 12 de 2007 de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección Nacional de Derechos de Autor

Informe Derechos de Autor Software Solicitar la información relacionada con la adquisición de 
software certificando que los programas de computador 
que se adquierieron por parte del IDIGER están 
respaldados por los documentos de licenciamiento o 
transferencia de propiedad respectivos.

 (tercer viernes del mes de marzo), se debe comunicar el 
representante lagal de la entidad.

Jefe OCI: Coordinadora del 

Programa 

Equipo de Control Interno 

designado

Decreto 061 del 14 de febrero de 2007 "Por el cual se 
reglamenta el funcionamiento de las Cajas Menores y los 
Avances en Efectivo",
 Resolución DDC-000001 de mayo 12 2009 (o la que la 
modifique) “Por la cual se adopta el Manual para el Manejo y 
Control de Cajas y  Acto Administrativo Creación de la Caja 
menor aplicable para la vigencia 2019. 
Demás normas aplicables en la materia
Directiva 003 de 2013 de la Alcaldía Mayor de Bogotá.

Seguimiento a los recursos de la caja menor 

Acto Administrativo Creación de la Caja menor 2019, Manual 
de Caja Menor y normas aplicables en la materia

Realizar seguimiento a los recursos de la caja menor La fecha no se establece para lograr el cumplimiento del objetivo del 
arqueo de la caja  menor

  Jefe OCI: Coordinadora del 

Programa 

Equipo de Control Interno 

designado

1.3 Evaluación y Seguimiento : 
Informes de Ley 
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FEB MARNORMAS - Auditorías Específicas - Auditorías Externas
NAGAS

AUDITORÍA- EVALUACIÓN O SEGUIMIENTO OBJETIVO FECHA PROGRAMADA EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE
ENE

CRONOGRAMA VIGENCIA 2019

SEPT OCT NOV DICJUL AGTMAYO JUNABRROL OFICINA DE CONTROL 
INTERNO

N
U

M
ER

A
L

Equipo Auditor / 

responsable de la actividad

Ley de Transparencia 1712 de 2014"
POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 
DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES".

DECRETO 1081 de 2015
"Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único 
del Sector Presidencia de la
República".

Resolución 3564 del 31 de diciembre de 2015 POR LA CUAL SE 
REGLAMENTAN ASPECTOS RELACIONADOS CON LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

Decreto Reglamentario 103 de 2015 

Verificación del cumplimiento de la Ley 1712 de 2014  
transparencia y del derecho al acceso a la información pública

Verificar el cumplimiento de la Ley 1712 de 2014, 
Decreto 103 de 2015, Resolución 3564 de 2015. 

La normatividad (Ley 1712 de 2014, Decreto 103 de 2015 , 
Resolución 3564 de 2015) no especifica una periodicidad para el 
seguimiento al cumplimiento por parte de la Oficina de Control 
Interno. (Por su criticidad se plantean 2 seguimientos al año)

Jefe OCI: Coordinadora del 

Programa 

Equipo de Control Interno 

designado

Circular 004 de 2014
Directiva 003 de 2013 del Alcalde Mayor de Bogotá, D.C.

Directiva 003 de 2013 del Alcalde Mayor de Bogotá, D.C. 
Directrices para prevenir conductas irregulares relacionadas 
con incumplimiento de los manuales de funciones y de 
procedimientos y la pérdida de elementos y documentos 
públicos.

Verificar el cumplimiento de los lineamientos de la 
Directiva 003 de 2013

Circular 004 de 2014, menciona que este seguimiento se debe 
realizar "antes del 5 de mayo y antes del 15 noviembre", se debe 
remitir a la Dirección Distrital de Asuntos Disciplinarios de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C

 Jefe OCI: Coordinadora del 

Programa 

Equipo de Control Interno 

designado

Decreto 456 de 2008"Por el cual se reforma el Plan de Gestión 
Ambiental del Distrito Capital y se dictan otras disposiciones"

Decreto 165 de 2015 “Por el cual se reglamenta la figura de 
Gestor Ambiental para las entidades distritales, prevista en el 
Acuerdo 333 de 2008, y se dictan otras disposiciones”.

Resolución 00242 de 2014 “Por la cual se adoptan los 
lineamientos para la formulación, concertación, 
implementación, evaluación, control y seguimiento del Plan 
Institucional de Gestión Ambiental –PIGA”.

Seguimiento Controles Operacionales del SGA - PIGA Verificar el cumplimiento de los controles operaciones 
del SGA - PIGA del IDIGER

Jefe OCI: Coordinadora del 

Programa 

Equipo de Control Interno 

designado

Ley 1503 de 2011

Por la cual se promueve la formación de hábitos, comportamientos y 

conductas seguros en la vía y se dictan otras disposiciones

Decreto 2851 de 2013 

Por el cual se reglamentan los artículos 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 9º, 10, 12, 13, 18 y 19 

de la Ley 1503 de 2011 y se dictan otras disposiciones

Resolución 1565 de2014 por la cual se adopta la guia metodologica para la 

elaboracion del plan esrtatégico de seguridad vial.

Resolución  1231 de 2016

Por la cual se adopta el documento Guía para la Evaluación de los Planes 

Estratégicos de Seguridad Vial

Verificación del cumplimiento del plan estratégico de seguridad 
vial del IDIGER

Verificar el cumplimiento de la Ley 1503 de 2011 y 
demás normatividad aplicable en cuanto al plna 
estratégico de seguridad vial del IDIGER

Ley 1503 de 2011
Toda entidad, organización o empresa del sector público o privado 
que para cumplir sus fines misionales o en el desarrollo de sus 
actividades posea, fabrique, ensamble, comercialice, contrate, o 
administre flotas de vehículos automotores o no automotores 
superiores a diez (10) unidades, o contrate o administre personal de 
conductores, contribuirán al objeto de la presente ley.

Para tal efecto, deberá diseñar el Plan Estratégico de Seguridad Vial 
que será revisado cada dos (2) años para ser ajustado en lo que se 
requiera.

Jefe OCI: Coordinadora del 

Programa 

Equipo de Control Interno 

designado

Decreto 1072 de 2015
Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Trabajo.

Decreto 1443 de 2014
Por el cual se dictan disposiciones para la implementación del 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-
SST).

Seguimiento  Sistema de Gestión  de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 

Verificar el cumplimiento de la implementación del 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
según la normatividad aplicable

Jefe OCI: Coordinadora del 

Programa 

Equipo de Control Interno 

designado

Circular 004 de 2014
Numeral 8o, Artículo 5°del Decreto Distrital 371 de 2010, el cual 
establece los lineamientos de la administración de la ciudad de 
Bogotá, D.C., para preservar y fortalecer la transparencia y la 
prevención de la corrupción en las Entidades y Organismos del 
Distrito Capital.

Informe seguimiento Decreto 371 de 2010. Contratación, 
atención al ciudadano, PQRS, participación ciudadana, sistema 
de control interno.

Verificar el cumplimiento del Decreto 371 de 2010
Decreto 371 de 2010, artículo 5, numeral 7 "La inclusión de 
auditorías sobre los procesos y sistemas mencionados en los 
artículos segundo a cuarto del presente decreto y de temáticas 
especificas solicitadas por la Veeduría Distrital, en los planes y 
programas de auditoría de la entidad, así como su efectiva 
realización."
No tiene  fecha específica

Jefe OCI: Coordinadora del 

Programa 

Equipo de Control Interno 

designado

1.4 Evaluación y Seguimiento : 
Auditorías especiales o 
eventuales

Resolucion 264 de 2018 del IDIGER Auditorías especiales o eventuales solicitadas y aprobadas por 
el Comité Institucionald e Coordinación de Control Interno.

Auditorías especiales o eventuales solicitadas y 
aprobadas por el Comité Institucionald e Coordinación 
de Control Interno.

NA Jefe OCI: Coordinadora del 

Programa 

Equipo de Control Interno 

designado

Circular 004 de 2014 de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá
Decreto 215 de 2017 
Circular 4 de 2005 del Consejo Asesor en materia de Control 
Interno de las entidades del orden nacional y territorial.
Artículo 39 de la Ley 909 de 2004.
Artículo 2.2.8.1.3 del Decreto 1083 de 2015.

Seguimiento planes, programas, proyectos y metas del IDIGER 
(con corte a junio de 2019) -vigencia 2019 

Reportar el  seguimiento y recomendaciones orientadas 
al cumplimiento de las metas del Plan de Desarrollo a 
cargo de la entidad

El informe de seguimiento y recomendaciones orientadas al 
cumplimiento de las metas del Plan de Desarrollo a cargo de la 
entidad, hará parte integral del Plan Anual de Auditoria y será 
reportado a la Secretaría General, a través de la Dirección Distrital de 
Desarrollo Institucional, de manera trimestral dentro de cada 
vigencia, los cuales se presentarán a más tardar el 30 de abril, el 31 
de julio, el 31 de octubre, y el 31 de enero, respectivamente. Así 
mismo, se pondrá a consideración del Comité Institucional de 
Coordinación de Control Interno o quien haga sus veces para la toma 
de las acciones correspondientes

Jefe OCI: Coordinadora del 

Programa 

Equipo de Control Interno 

designado

1.3

2 Liderazgo estratégico

Evaluación y Seguimiento : 
Informes de Ley 
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FEB MARNORMAS - Auditorías Específicas - Auditorías Externas
NAGAS

AUDITORÍA- EVALUACIÓN O SEGUIMIENTO OBJETIVO FECHA PROGRAMADA EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE
ENE

CRONOGRAMA VIGENCIA 2019

SEPT OCT NOV DICJUL AGTMAYO JUNABRROL OFICINA DE CONTROL 
INTERNO

N
U

M
ER

A
L

Equipo Auditor / 

responsable de la actividad

Decreto 1499 de 2017 "Por medio del cual se modifica el 
Decreto 1083 de 2015, Decreto Único reglamentario del sector 
de la función pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión 
establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015"

Asesoría y acompañamiento desde el rol OCI a la 
implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
en el IDIGER, mediante distintas acciones asociadas al rol que le 
ha sido asignado

Asesorar y acompañar  desde el rol de la OCI la  
implementación del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión del IDIGER

(Decreto 1499 de 2017).  El Distrito adoptó el módelo mediante 
Decreto 591 de 2018, se realizará acompañamiento en atención a las 
fases y guías propuestas por el Distrito.

Jefe OCI: Coordinadora del 

Programa 

Equipo de Control Interno 

designado

Decreto 1083 de 2015, art. 2.2.21.1.6, Decreto 648 de 2017, 
Decreto 1499 de 2017, Decreto 215 de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá. 

Presentación al Comité Institucional de Coordinación de  
Control Interno de los temas a cargo para su seguimiento.

Convocar al Comité, ejercer la secretaría técnica del 
comité, presentar los temas a cargo del comité y 
elaborar el acta.

Dereto 183 de 2015, artículo 2.2.21.1.6 Funciones del Comité 
Institucional de Coordinación de Control Interno, parágrafo 1°. 
IDIGER  Resolucion 264 de 2018: El comité se reunirá mínimo 3 veces 
al año.

Jefe OCI: Coordinadora del 

Programa 

Equipo de Control Interno 

designado

Decreto 648 de 2017 Roles de la OCI
Guia roles de las oficinas de control interno DAFP.

Acompañamiento y retroalimentación en la formulación de 
planes de mejoramiento  en el alcance asignado a la OCI. 

Asesorar y acompañar  desde el rol de la OCI la   
formulación de planes de mejoramiento internos y 
externos

Cada vez que se cierra Auditoría externa o interna en el marco del rol 
y alcance de la OCI.

Jefe OCI: Coordinadora del 

Programa 

Equipo de Control Interno 

designado

Circular 004 de 2014
Resolución 011 de 2014 Rendición de la cuenta y la Resolución 
Reglamentaria 023 de 2016 “Por la cual se modifica 
parcialmente la Resolución  Reglamentaria No.011 del 28 de 
febrero de 2014 y se dictan otras disposiciones.”
Resolución 004 de 2016 "Por la cual se modifica parcialmente la 
Resolución Reglamentaria No. 011 del 28 de febrero de 2014.”

Seguimiento Transmisión de la Cuenta mensual Contraloría Seguimiento y verificación a la transmisión de las 
cuentas mensuales 
Informes de Presupuesto, Inversiones, Gestión y 
Resultados, Contratación, Egresos, Presupuesto-Predis

De enero a diciembre de 2018

A más tardar el 7 día hábil del mes siguiente

Jefe OCI: Coordinadora del 

Programa 

Equipo de Control Interno 

designado

Circular 004 de 2014
Resolución 011 de 2014 Rendición de la cuenta y la Resolución 
Reglamentaria 023 de 2016 
Resolución 004 de 2016

Seguimiento Transmisión de la Cuenta anual vig 2018 
Contraloría 

Seguimiento y verificación a la transmisión de la cuenta 
anual vigencia 2018.

Período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018. 
Máximo tiempo para la rendición de la cuenta al SIVICOF - décimo 
primer día hábil de febrero de 2019.

Jefe OCI: Coordinadora del 

Programa 

Equipo de Control Interno 

designado

Decreto 648 de 2017 Roles de la OCI
Guia roles de las oficinas de control interno DAFP.

Asesoría y acompañamiento desde el rol OCI  en la 
identificación piloto  del modelo de tres líneas de defensa y 
mapas de aseguramiento relacionados

Asesorar desde el rol OCI  la identificación   del modelo 
de tres líneas de defensa y mapas de aseguramiento 
relacionado en los procesos seleccionados en la vigencia.

NA Jefe OCI: Coordinadora del 

Programa 

Equipo de Control Interno 

designado

Ley 1341 de 2009
(Octubre 20)
«Por la cual se definen principios y conceptos sobre la sociedad 
de la información y la organización de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones –TIC–, se crea la Agencia 
Nacional de Espectro y se dictan otras disposiciones» 
Decreto 1078 de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto 
único reglamentario del sector de las TIC"

Decreto 2573 de 2014 Por el cual se establecen los lineamientos 
generales de la Estrategia de Gobierno en línea, se reglamenta 
parcialmente la Ley 1341 de 2009 y se dictan otras disposiciones.

Verificar el Sistema de Control Interno de la implementación de 
las Estrategias de Gobierno Digital del IDIGER

Verificar el cumplimiento de la normatividad y plazos 
asociados a la implementación de la estrategia de 
Gobierno Digital (antes Gobierno en Línea).

NA Jefe OCI: Coordinadora del 

Programa 

Equipo de Control Interno 

designado

Guía de administración de riesgos del DAFP
Metodologia de la Entidad
Política de Riesgos del IDIGER

Informe de seguimiento al monitoreo y materialización de 
riesgos de los procesos  en el marco de las auditorías de 
proceso planteadas para la vigencia.

Verificar la gestión de riesgos y aplicación de la política 
de riesgos de la entidad en cada una de las auditorías de 
proceso de la vigencia.

De acuerdo a cada auditoría y o seguimeinto de proceso Jefe OCI: Coordinadora del 

Programa 

Equipo de Control Interno 

designado

Guía de administración de riesgos del DAFP
Política de Riesgos del IDIGER

Seguimiento de la aplicación de la política y marco de 
referencia de administración de  riesgos en el IDIGER.

Verificar la aplicación de la política de gestión de  riesgos  
de la entidad  y del marco de referncia vigente en el 
modelo de operación de la entidad.

NA Jefe OCI: Coordinadora del 

Programa 

Equipo de Control Interno 

designado

Decreto 648 de 2017 Roles de la OCI Acompañamiento  en las visitas de entes de  control y 
seguimiento a requerimientos de entes externos (Contraloría 
de Bogotá, Veeduría Distrital)

Hacer seguimiento a la contestación oportuna de los 
requerimientos de la Contraloría de Bogotá por parte del 
IDIGER en desarrollo del PAD 2019,  e informe 
preliminares y definitivos en el alcance del Rol de la OCI.

Enero 1 a diciembre 31 de 2019 Según requerimientos Jefe OCI: Coordinadora del 

Programa 

Equipo de Control Interno 

designado

Resolución Reglamentaria 012 de 2018 de la Contraloría de 
Bogotá

Seguimiento del plan de mejoramiento suscrito con la 
Contraloría de Bogotá (Periodicidad Cuatrimestral)

Verificar el cumplimiento y eficacia y efectividad de las 
acciones (soportes y registros).

Resolución 012 de 2018

ARTÍCULO DÉCIMO. SEGUIMIENTO. El seguimiento al Plan de Mejoramiento es una 

actividad permanente que corresponde realizar al sujeto de vigilancia y control 

fiscal, conforme al mecanismo que adopte internamente, tal como lo establece el 

Modelo Estándar de Control Interno – MECI, para verificar su cumplimiento. El 

resultado de este seguimiento deberá mantenerse disponible para consulta de la 

Contraloría de Bogotá D.C.

PARÁGRAFO. La Oficina de Control Interno del sujeto de vigilancia y control fiscal o 

quien haga sus veces, en cumplimiento de los roles establecidos en las normas 

vigentes, específicamente en su función evaluadora y de seguimiento, realizará la 

verificación del plan de mejoramiento, para determinar las acciones cumplidas, de 

lo cual dejará los registros y soportes correspondientes

Seguimiento Trimestral

Jefe OCI: Coordinadora del 

Programa 

Equipo de Control Interno 

designado
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3 Enfoque hacia la prevención

Relación con entes externos

Liderazgo estratégico

APROBADO EN ACTA  DEL DÍA 09 DE  Octubre  DE 2019 - COMITÉ INSTITUCIONAL DE COORDINACIÓN DE CONTROL INTERNO 

ORIGINAL FIRMADO
Diana Karina Ruiz Perilla
Jefe de la Oficina de Control Interno  
Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático                   

ORIGINAL FIRMADO
Richard Alberto Vargas 
Director General 
Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático


